
Bando de Alcaldía

José  Ignacio  Landaluce  Calleja,  Alcalde  -  Presidente  del  Excelentísimo 
Ayuntamiento  de  Algeciras,  con  motivo  de  la  próxima  celebración  del  tradicional 
Arrastre de Latas y de  la  Gran  Cabalgata  de Sus Majestades los Reyes Magos de 
Oriente en nuestra ciudad, HACE SABER:

PRIMERO: ARRASTRE DE LATAS.

El lunes 5 de enero de 2026, con la finalidad de permitir el normal paso de la 
chiquillería durante el tradicional Arrastre de Latas, se prohíbe el estacionamiento de 
toda clase de vehículos en la Avenida Blas Infante en el tramo comprendido entre las 
Calles  José  Román  y  Alfonso  XI,  a  partir  de  las  horas  que  se  indican  en  la 
señalización, que con la antelación que dicta la legislación vigente, será colocada por 
los servicios de la Policía Local.

Así  mismo,  estará  prohibida  la  circulación  de  toda clase  de  vehículos  en  el 
itinerario del evento, durante su celebración: Avenida Blas Infante y Avenida Virgen 
del Carmen (en su confluencia con la Avenida Blas Infante).

SEGUNDO: CABALGATA.

Durante la tarde del lunes 5 de enero de 2026, con la finalidad de permitir  el 
normal tránsito de la  tradicional  Cabalgata, se prohíbe el estacionamiento de toda 
clase de vehículos  en los siguientes viales de la ciudad, a partir de las horas que se 
indican en la señalización colocada por los servicios de la Policía Local.
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Bando de Alcaldía

• En la Avenida Virgen del  Carmen, dirección Rotonda del Ave María,  en el 
tramo comprendido entre la Rotonda del Milenio y la Avenida Príncipes de 
España.

• En la Avenida de la Fuerzas Armadas, en su totalidad (ambos márgenes).

Así  mismo,  estará  prohibida  la  circulación  de  toda clase  de  vehículos  en  el 
itinerario de la Cabalgata: Avenida Virgen del Carmen (desde la Rotonda del Ave 
María, hasta la Avenida Príncipes de España), Avenida Príncipes de España, Plaza 
de la Constitución, Avenida de las Fuerzas Armadas y Avenida Blas Infante (entre la 
Avenida de las Fuerzas Armadas y la Avenida Capitán Ontañón).

TERCERO: PUBLICIDAD Y VIGILANCIA

• Se ordena al Jefe de la Policía Local que, por los funcionarios del Cuerpo, se 
vigile y cumpla lo establecido en el presente Bando.

• Igualmente por el Gabinete de Prensa, se publicará el contenido del mismo en 
los  medios  de comunicación de la  localidad,  procurándose la  mayor difusión 
posible.

Lo que se traslada para general conocimiento y cumplimiento.

Dado en la casa Consistorial de esta Ciudad el día 29 de Diciembre de 2025.
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Bando de Alcaldía

Fdo.: José Ignacio Landaluce Calleja
Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Algeciras

Página 3

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
KC

S7
2E

2Y
ZP

37
JX

D
7Q

E2
L3

AQ
H

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
lg

ec
ira

s.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 3

 d
e 

3 


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Algeciras
	2025-12-29T14:41:16+0100
	Algeciras
	JOSE IGNACIO LANDALUCE CALLEJA - 16520787W (FIRMA)
	Lo acepto




